
B. O. del E.—Núm. 125 26 mayo 1966 6557

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca 
concurso-oposición libre para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Administrativo vacante en el Ser
vicio Especial de Plagas Forestales.

Vacante en el Servicio Especial de Plagas Forestales una 
plaza de Auxiliar Administrativo, de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y de la Liquidadora de Organis
mos dependientes de la Presidencia del Gobierno, a las que fué 
comunicada dicha vacante en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 145/1964,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Convocar concurso-oposición libre para cubrir esta 

plaza, dotada con el haber anual de 11.160 pesetas y dos pagas 
extraordinarias, más una gratificación d¿ 5.000 pesetas anua
les, con cargo al presupuesto del Servicio Especial de Plagas 
Forestales, y los demás emolumentos que reglamentariamente 
pudiran corresponderle.

Segundo.—Las condiciones necesarias para poder concursar 
son las siguientes:

a) Ser español. Si es del sexo femenino, deberá acreditar 
el haber hecho el Servicio Social.

b) Ser mayor de dieciocho años y no exceder de la edad de 
cuarenta años en la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondentes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinar 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado iara el ejercicio de funciones públicas.

f) No existir causa de incompatibilidad para el ejercicio 
de las funciones a desempeñar.

Tercero.—Se considerarán méritos preferentes:
a) Conocimientos de contabilidad.
b) Conocimientos de organización administrativa y cálculo 

de costos de trabajo.
c) Servicios prestados que puedan tener relación con las 

funciones a desempeñar en el Servicio Especial de Plagas Fo
restales.

d) Conocimientos de idiomas.
e) Cuantos considere el concursante pueden contribuir a la 

calificación del concurso.
Cuarto.—Las instancas. debidamente reintegradas, serán di

rigidas al señor Director del Servicio Especial de Plagas Fo
restales, calle Marqués de Mondéjar, 33, Madrid-2, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

En la instancia se hará constar nombre y apellidos y domi
cilio, manifestando a su vez que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para concurrir al concurso. También 
deberá expresar en la instancia que el solicitante se comprome
te a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Se acompañará a la solicitud una relación justificada de las 
actividades profesionales y méritos aducidos, comprometiéndose 
el solicitante a realizar los ejercicios que el Tribunaü considere 
oportunos acerca de estos méritos.

Quinto.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Los aspirantes no 
admitidos que consideren infundada su exclusión, podrán pre
sentar reclamación en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Sexto.—Los concursantes admitidos deberán realizar las si
guientes pruebas de aptitud, en la forma que acuerde el Tri
bunal:

a) Ejercicios de mecanografía, con una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minutos.

b) Ejercicios con máquinas de calcular.
c) Ejercicio de redacción sobre el tema: Servicio Especial 

de Plagas Forestales, su naturaleza, misión y organización.
d) Ejercicios sencillos de cálculo.
e) Trámites administrativos para la realización de una 

campaña de trabajos en el campo y cálculo de costos, con los 
datos que el Tribunal facilite.

Séptimo.—La propuesta de nombramiento se formulará por 
el Tribunal que oportunamente designe esta Dirección General, 
a favor del opositor que obtenga la mayor puntuación, sumadas 
las calificaciones de las pruebas y las correspondentes a los 
méritos aportados.

Octavo.—En todo lo que no esté dispuesto en esta convoca
toria se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Ré* 
gimen General de Oposiciones y Concursos aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1966.—El Director general, Francisco 

Ortuño Medina.

Sr. Director del Servicio Especial de Plagas Forestales.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca concur
so para cubrir las vacantes de las Jefaturas de los 
Distritos Forestales de Córdoba, La Coruña y Santa 
Cruz de Tenerife.

Vacantes las Jefaturas de los Distritos Forestales de Córdo
ba, La Coruña y Santa Cruz de Tenerife se convoca concurso 
para su provisión de conformidad con lo establecido en los De
cretos de 22 de junio de 1956, 10 de mayo de 1957, 10 de sep
tiembre de 1959 y, en cuanto no se opongan los mismos, a lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de 
septiembre de 1952.

Los interesados remitirán sus solicitudes a la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha de inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1966.—El Director general, Francisco 

Ortuño Medina.

Sr. Secretario general Administrativo de esta Dirección General.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso de méritos 
para la provisión de dos plazas de Jefe de Nego
ciado de la Plantilla especial administrativa de Con
tabilidad y Recaudación de esta Corporación.

La excelentísima Diputación Provincial de Barcelona en se
sión plenaria celebrada el día 29 de marzo del corriente año 
acordó convocar concurso de méritos para la provisión de dos 
plazas de Jefe de Negociado de la Plantilla especial administra
tiva de Contabilidad y Recaudación, a cubrir entre Jefes de Sub
negociado pertenecientes a la misma que ostenten como mínimo 
el título de Profesor Mercantil, dotadas cada una de ellas con el 
haber total de 49.410 pesetas anuales.

Las instancias solicitando participar en dicho concurso de
berán presentarse en el Registro General de dicha Corporación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

El Tribunal calificador se integrará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 235 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. ■ „

Las bases de este concurso se publicaron en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» número 103, de fecha 30 de 
abril de 1966. A ,

Barcelona, 11 de mayo de 1966. —El Secretario.—Visto bueno J 
El Presidente accidental.—2.839-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Balaguer por 
la que se anuncia concurso para contratar los ser
vicios de Recaudador de Rentas y Exacciones de 
esta Corporación.

El Alcalde del M. I. Ayuntamiento de Balaguer hace saber: 
Que se anuncia concurso público para la contratación de los 
servicios de Recaudador de Rentas y Exacciones por valores en 
recibo en vía voluntaria y de los mismos conceptos, así como 
de los ingresos directos en vía ejecutiva.

El pliego de condiciones que regirá para el mismo se expone 
al público en las oficinas municipales por plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto,, transcurrido el cual, y durante otro plazo de diez días, 
se admitirán instancias para tomar parte en dicho concurso.

Podrán concurrir los españoles mayores de edad, con pleni
tud de derechos civiles y en posesión de los requisitos generales 
y los especiales siguientes, que constituirán mérito preferente;


